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tima, /5 de marzo de 20.19 N" /2? -zo1s-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N' 1 17-2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastec¡rniento de la
Oficina General de Administración;

CONSIDEEANDO;

Que, mediante Resolución Directoral N" 007-201 9-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del lv'linisterio de Economía
y Finanzas para el Año Fiscal correspond¡ente al Año Fiscal 2019, formulado en función a
Ia asignación presupuestal institucional para el refer¡do Año F¡scal;

Que, a través del documento de vislo, la Oficina de Abastecimiento solicita la
mod¡ficación del Plan Anual de contrataciones del M¡nisterio de Economía y Finanzas para el
Año Fiscal correspondiente al 2019, a f¡n de incluir dos (02) contrataciones, el cual se
menciona en el c¡tado informei

Que, el artículo 6 del Fleglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N" 350-201s-EF, mod¡ficado mediante Decreto Supremo N.
N'344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de aprobado, el plan Anual de
contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año f¡scal para incluir
o exclu¡r contrataciones;

Que, el inciso c) del numeral 7.3. de Ia Directiva N. 002-201g-OSCgCD-plan
Anual de Contrataciones, aprobado mediante Resolución N. Ot 4-20i 9-OSCEIpRE, en
adelante Direct¡va, señala que el PAC debe contener los procedimientos de selección que no
fueron convocados el año fiscal anterior, y aquellos declarados des¡ertos, siempre y cuando

rsista la necesidad declarada por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto

a

du

Que, asimismo en el numeral 7.6.1 . de la Directiva, señala que luego de
robado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
rante el año f¡scal para incluir o excluir contratac¡ones;



Que, numeral 7.6.3. de la Directiva. señala que es de apllcación para toda
modificación del PAC lo dispuesto en la presente D¡rectiva en lo que corresponda'
incluyendo lo relacionado con la ver¡ficac¡ón del sustento presupuestal correspond¡ente, el

instrumento de aprobación y los mecan¡smos y oportunidad de publicación de dicho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el

SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobac¡ón.
así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expueslo, es necesario aprobar la mod¡ficación del

Plan Anual de Contrataciones del lr/inisterio de Economía y Finanzas para el Año Fiscal

correspondiente al 2019, a fin de incluir dos (02) contrataciones, segÚn lo señalado en el

Anexo de la presente Fesolución:

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del ar1Ículo 2" de la

Flesolución l\,4in¡sterial N" 001-2019'EF/43, se delegó en la Directora General de la Oficina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones asÍ
como sus modif icac¡ones; y,

De conform¡dad con la Ley N" 30225, Ley de Contralaciones del Estado'
modificado mediante Decreto Legislativo N" '1444 y su Beglarnento, aprobado por Decreto
Supremo N" 350-201 s-EF y modificado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, la
Directiva N' 002-201g-OSCE/CD aprobada por Resoluc¡ón N" 014-201g-OSCE/PRE y la
Resolución M¡nisterial N" 001 -2019-EF/43:

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la mod¡f icación del Plan Anual de

Contrataciones del f\,4¡nisterio de Economía y Finanzas para el Ejercicio Fiscal

correspondiente al año 2019, incluyendo dos (02) contrataciones, conforme al anexo
adlunto, el mismo que lorma parte integrante de la presente ResoluciÓn.

Artículo 2".- Disponer, que la Oficina de Abastecimiento publique
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, así como en el Portal lnst¡tucional del lMinisterio de Economía y

Finanzas.

Regístrese y comuníquese
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